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Se suscribe en osla ciudad 
en la librería de MiFínn á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores soscripf ores, y i o 
fuera franco de porte. 

Tos artículos comunícalo* 
y los anuncios <S:c. se dirigi
rán á la Redacción) francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Circular núm. 158. 
E l Excflio. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha r." del actual me dice lo que sigue: 

»>Con fecha 9 del corriente me dice el Sr. M i -
tiistro de Hacienda, de órden de S. M . , que en el 
pueblo de Roquetas de la provincia de Almería, há 
aprehendido el resguardo de Carabineros un contra
bando de tabaco y ropa, oculto en los subterráneos 
de las casas del 3.° Alcalde constitucional D . M a 
nuel Cuenca, y del Secretario de aquel Ayunta
miento D . José Cuenca. Que este suceso no es un 
hecho aislado, sino que algunas Autoridades mu-.; 
nicipales abrigan y fomentan la defraudación y no 
dan parte hasta después de consumado el crímgn,? 
cuando yá no e.s pqsible aprehender los ge'neros ó 
efectos de comiso. Que la Dirección de aduanas y 
eesguardos, y los Gefes de Hacienda de dicha pro-; 
vincia levantan su voz sobre los incalculables 
males que padece el Estado en general y los ciudar 
danos honrados en particular por este escándalo, cu
yas consecuencias políticas y morales están al alcan
ce: de;todos, que se ganaría mucho haciendo cot?Or 
cejr los Ayuntamieptos y personas influyentes á sus 
convecinos que pesa sobre ellos tan funesto y cri-r, 
minal ejercicio, que es preciso,perseguir en bien co
mún para que las rentas produzcan, loindispensa
ble, y se eviten 'nuev.as contribuci^es, si la parte, 
sana de la Nación con aquella nobleza y constan
cia que'tanto la,.hpnra} ha-de sostener la santa pau
sa de la inocencia y la conservación de las grandes 
instituciones de nuestros antepasados, y que por es
té Ministerio se acuerden las právldencias corres
pondientes para que las Autoridades municipales,' 
lejos dé fiacer 6 protejer el fraude1^ lo'persigan: S:' 
M . . esta íntimattiénte convencida 'yfe' los principió^ 
de "eferna vérdad 'espresados y que' lá conveniehbte1 
pública reclama un:pronto remedio, no duda del' 
amor acendrado de 'Ids Españoles' a l Trono cotreti-
tiiciórial <le 'su ex:c¿Ua Hija por su derecho impies--

criptible y por la voluntad de la Nación robuste
cidos con tantos hechos heróicos como se repiten 
cada dia en holocausto, y me ha mandado que d i 
ga al Gefe político de Almería, sjsgun lo ejecuto, 
haga sentir á los que resulten culpables, todo el 
peso de su Autoridad en el círculo de sus atribu
ciones, y que se circule á los demás Gefes persua
dan é inculquen á todas las Autoridades y conce
jales de los pueblos de las provincias de su cargo 
los inmensos males que hacen á la Nación aquellas 
personas de su gobierno é influjo que fomentan el 
fraude, por la baja de las rentas, por la desmora
lización y peligro de contagios que es su seqiiela, y 
espera S. M . repriman este desorden á toda cosía; 
que no omitan medida por su parte hasta conseguir 
una corréceioti completa, y que mirará á los que se 
señalen en servicio de tanto interés con particular 
aprecio para sus adelantamientos, y retirará su Real 
confianza y' generosas bondades á los que tibios des
cuiden el" deber que les impone este precepto. L o 
que comunicó á V . S. de Real órden para su inte
ligencia y que disponga el exacto cumplimiento da 
lo que S. M . ha mandado." 

L o que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de las Autoridades municipales, y su 
exacto y puntual cumplimiento; no dudando que 
penetrados dé los inmensos males que hacen á - l i 
Nación los qüe por desidia ó interés particular fo
mentan y protejen el contrabando, tomarán por su 
parte cuantas medidas creai* oportunas, y estén en 
el circulo de sus atribuciones para perseguir por to
dos los tíiedios posibles, semejantes abusos^ dándo
me parte de ló que sobré el 'pSiticular adviertan pa* 
ra en su vista hacer setítir á los delincuentes todo' 
el pesó de: la ley; cotí t i : bieft entendWqiqne ¡de; 
cualquiera1-morosidad j déscíuidb ó faltaKde cumplir; 
miento ;q'ue; se-'ádvierra en 'fó"prévenidoc1 etrlaupre
inserta-Keitl 6rden, exigiré ¡Mai respectivas Jbsti-! 
cias la'mas* estrecha responsabilidad. León 16 da 
Octubre'de•' 1337.=: Mtgirél" Atitonio (Saínacho;^: 
Gregorio Llbellés Aleu/SeüfetárioirrSefioíes Ju s 
ticia y ÁJ-irntamiento ebiiStitucional dé.Vi* 
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Gobierno político de h Provincia Je León. 

Circular núm. 159. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha 12 del actual, me dice lo siguiente: 

»Habiendo acudido á S. M . algunas Autorida
des y Corporaciones, solicitando se comuniquen á 
los Gefes militares las órdenes convenientes para 
que destaquen fuerzas en auxilio de los puntos 
amenazados ó yá invadidos por los facciosos, se 
há servido resolver , que para el mas pronto so-r 
corro de Jos pueblos que se hallen en situación tan 
amarga, dirijan estos sin pérdida de tiempo la co 
municación ma» urgente á los comandantes del 
distrito correspondiente, quienes por hallarse mas 
inmediatos y mejor enterados de la posición y 
fuerza de los enemigos, podrán atender con la que 
tengan á sus órdenes á la persecución y exterminio 
de aquellos forajidos según les está prevenido. De 
Real orden lo comunico á V . S. para su inteligen
c i a , la de esa Diputación, y conocimiento de los 
Alcaldes de los pueblos." 

L o que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de Jos Alcaldes y Ayuntamientos de 
esta provinpia. León i 8 de Octubre de 1837.— 
Miguel Antonio Camacho. = Gregorio Lluelles 
A l e u , Secretario. 

Gobierno político de la provincia de León, 

- Circular núm. 160. 
Por el JWinjste/io de la Gobernación de la Pe^ 

«ínsula y con fecha 13 d^l actual, se me hace la 
comunicación siguiente: , 

7) La elección de individuos para Jos, cuerpos 
colegisladores es el acto mas importante, que eger-
cen los. ciudadanos en los paises regidos por el 
sistema representativo. Ninguno por consecuencia 
merece una protección mas eficaz de parte del G o 
bierno , interesado en la independencia de los su
fragios para que el resultado de las votaciones sea 
la verdadera esprssion' de la voluntad nacional. 
E n semejames casos Ja obligación de los funciona
rios .públJcps en las prpvincias debe limitarse á 
proteger la seguridad personal de los electores y á: 
evitar toda? las causa? que física ó moralmente 
puedan ¡retraerlos de hacer uso de este derecho 
político ¿ ;ó de Stesnfi.er, á otras considerijciones, 
que .á Jfisi-iínpulsos d*-' ..conciencia. Usen de él en 
buen hora los empleados,: si. Ja ley se lo. concede, 
pero pfjopiuSsrse á proteg?? los intereses de Jos par-
tidqs.;i;.'y sábtisar de su influencia para facilitarles 
elcfcrjunFoi^ee una demasía reprensible, que; ningún 
Gobiárno,justo y liberal ;debe consentir.zrNo duda 
S,.M,-qi)e-eíi l¡»s segumta? elecciones.que habrán 
de-tericr.;lugar en algunas provincias, V . S. y sus 
M4bórd}U9fl¡?s arreglarán-s:urconducta á estps sóli
dos principiase pero dpseppdo que de. todos sean 
conocidos sus sentimientos en actos de tal impor
tancia, y evitan el menor motivo de queja , se ha 

servido prevenirme manifieste á V . S., como de «« 
Real orden lo ejecuto, que asi como S. M . no po
drá menos de apreciar el celo de las Autoridades 
dirijido á que. los ciudadanos gocen de la seguridad 
necesaria para emitir sus votos con toda indepen
dencia , del mismo modo está resuelta á no dis i 
mular la menor falta de los que olvidando su de
ber, abusen de.las ventajas que les dan sus desti
nos. S. M . quiere lo haga V". S. entender asi á sus 
subordinados, dando parte á este Ministerio de 
cualquier esceso en que por alguno se incurriese, y 
que disponga la pronta publicación de esta orden 
en el Boletín oficial para conocimiento de los elec
tores interesados en su observancia , y autorizados 
por la ley para hacer las reclamaciones correspon
dientes." 

Y se inserta en el Boletín oficial para que ten
ga la debida publicidad. León ilí de Octubre de 
i837.:=[Vliguél AntonioCamacho.—Gregorio H u e 
lles Aleu , Secretario. 

Intendencia de la Provincia de León» 

Circular sobre dar publicidad al decret9 que en 14 
de Noviembre de 1836 expidió S. M . F . para et 

fomento del tráfico marítimo de Portugal. 

Dirección general de aduanas y resguardos.^ 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estadoí y del Despacho 
de Hacienda ha comunicado á esta Dirección coi! 
fecha 6 de Setiembre último la Real órden siguien-" 
te: • 

He dado cuenta á la REÍKA Gobernadora del 
expediente instruido á consecuencia de una--coffiti»' 
riitación hecha por nuestro Cónsul general eh L i s -
boá sobre dár publicidad al'decreto que en 14 'de 
Noviembre último expidió S. M ; tF. con el objeto 
de fomentar el 'tráfico marítimó dé Portugal fy co^' 
mó según lo informado por esa- Dirección general 
de Aduanas y sü Junta consultiva,1 también puede-
ser provechoso á nuestra navegación; se ha servidor' 
S. M . resolver que sé publique d i c h t J decreto,-y'qiue:-
la referida Junta sé ocupe dé!¡arreglar y formar Ut* 
proyecto de los derechos de püérto y navegación^ 
supuesto que como manifiesta en su informe',- este; 
es el solo punto que no se •ha<1 regularizado en' su» 
importantes trábájbslde Aranceles; y Áátiaqa&'-Bei 
Real órden ló cóm-u'rtíco á 'VI"1 Si -para su Conoció 
miento y puntüSl'étimplimiehto.' ' ' 

E l decretó á que hace referencia' la citadarReati 
órden es el siguitñ'tei ' " ri • . ; . 

. Primera Secretaría de!. Despacho de Estadolp; , 
Oficio número 117. — Copia. — Secretaría de Esta
do de los negocios; de H a c i e n d a . ' s e c c i ^ n j z r : " ; 
Tpmando en consideración ej di'ctáíflen, dei Secret',' 
tariq de EstadOf de los . n e g o ( : i $ s H a c j e n d á V , fie!' 
yenido en decretar Jo siguientj?:n.t , MY 

¡Artículo i.0 Las enibarcacjop^sextrangerasque^ 
Salieren de los partos del ̂ ê v̂w? méses^esp^es' 
de la publicación del presente decreto, pagaran lícr 



derecho de 500 reís ( 12 § rs. vn . ) pof cada tone
lada de arqueo portujjués. 

A r t . 2." Las embarcaciones extrangeras que 
después de dicho plazo sa/iesen de ios puertos del 
Reino con carga entera de mercancías de produc
ción, industria ó manufactura nacional, y aun ex-
trangera, ya despachadas para consumo, pagarán 
un derecho de 300 reis (75 rs. vn.) por cada to
nelada de arqueo portugués. 

Párrafo único. Este derecho será de 200 reis 
( 5 rs. vn.) si dichas embarcaciones hubiesen en
trado en lastre. 

Art . 3.0 Las embarcaciones extrangeras que ha
biendo pagado ios derechos señalados en ei art. r ." 

- saliesen en lastre con destino á alguno de los puer
tos dei Reino, y recibieren all i carga entera de Jas 
^expresadas mercancías, recobrarán en la aduana de 
tal puerto la mitad de los referidos derechos, pre
sentando certificado de haberlos pagado ya en la 
primera aduana. 

Ar t . 4,u Las embarcaciones extrangeras que lle
garen á los puertos del Reino y pidieren entrada 
para especular, y la consiguieren con arreglo á las 
leyes, pagarán un derecho de 100 reis (a^ rs. vn.) 

. por cada tonelada de arqueo portugués, siempre 
que no verifique operación alguna comercial. 

Ar t . 5.° Las embarcaciones extrangeras que 
obligadas de fuerza mayor debidamente probada 
arribaren á cualquiera de los puertos del Reino, no 
pagarán derecho alguno, toda vez que no verifi
quen operaciones comerciales. 

Ar t . 6." Las embarcaciones extrangeras que ha
yan pagado los citados derechos en uno de los puer
tos del Reino, no serán obligadas á pagar otros, si 
en el discurso del mismo viaje arribaren ó entraren 
en otro puerto del propio Reino. 

Ar t . y." Las embarcaciones portuguesas que na
vegaren para puertos extrangeros y que se hallaren 
en las circunstancias especificadas en los preceden
tes ar t ículos, pagarán solamente la mitad de ios de
rechos señalados en cada uno de los mismos. 

Art . 8.° Las embarcaciones portuguesas que 
navegaren entre los diferentes puertos nacionales, 
pagarán el derecho de 300 reis por tonelada de 
arqueo portugués en éu primer viaje de cada nfio. 

Ar t . 9.0 Las embarcaciones portuguesas empica
das en la pesca, ya sean costaneras ó lasque nave
garen en alta mar y sus auxiliares en la conducción 
del pescado, hallándose competentemente matricu
ladas al efecto, están libres de todos los mentados 
derechos en constando por las visitas de entrada y 
salida que solo traen y llevan objetos relativos á la.,; 
pesca. ' ; "' 

Art . l o . Los arqueos de los navios para e.I pa--
go de los derechos designados en los artículos pre
cedentes se"harán- de la manera siguiente: I." Se 
medirá la longitud de la embarcación en pies y dé
cimos de pies portuguieses, desde el extremo bordeé 
de la proa hasta el codarte de la popa: su amplitud-
en el liJgar mas ancho entre los maderos del cas-
tillaje y el forro interior de i? mura junto á ia C/n-" 
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ta , y la altura ó profundidad por la bomba desde 
cubierta á la sobrequilla. i . " Estas tres dimensio
nes medidas de este modo se multiplicarán, y del 
producto se deducirá en los navios de vela una ter
cera parte, y en las embarcaciones movidas por va
por la mitad. 3." E l producto líquido remanente 
dividido por 57 pies cúbicos y 72Ó milésimos dará 
las toneladas que se buscan. 

Ar t . 11. Los derechos que en virtud del pre
sente decreto están obligadas á pagar tanto las em
barcaciones extrangeras como las portuguesas, per
tenecerán únicamente á la Hacienda nacional, que» 
dando abolidos todos los derechos, emolumentos y 
demás gastos que hasta ahora pagaban, inclusos loa 
de los guardas á bordo. 

Párrafo único. N o se comprenden en esta dis
posición los gastos de pilotaje que pagan los navios 
á su entrada y salida. 

Ar t . 12. Un documento único expedido por la 
Aduana respectiva, en que se hará mérito del esta
do de salud que la autoridad competente haya de
clarado, habilitará el navio para su salida. 

E l Secretario de Estado de los negocios de H a 
cienda lo tenga asi entendido, y lo haga ejecutar, 
expidiendo al efecto las órdenes necesarias. Palacio 
de las Necesidades 14 de Noviembre de 1836.= 
REINA. = Manuel de Silva Passos .=Tomás de Ca-
myn. 

Cuya Real órden y decreto traslada á V . S. es
ta Dirección para su conocimiento y efectos consi
guientes, haciéndola publicar en el Boletín oficial 
y en los periódicos mas acreditados de esa capital 
cuyos editores se presten á hacer este servicio á sus 
conciudadanos. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de i837.=rJosé de San M i -
Uan. 

León 11 de Octubre de iSsf .rrLaureano G u 
tiérrez. 

Intendencia de la Provincia de León. 

En el Boletín oficial de la Provincia nnm. 115, 
del 11 de este mes se ha insertado la Real órden 
de 21 del anterior comunicada por la Contaduría 
general de Distribución en 28 del mismo, resolvien
do S. M . en aclaración de la regla 3,* de la Real 
ótden del II de é l , que las Contadurías de provin
cia espidan certificaciones equivalentes á la parte 
del rédito correspondiente á los meses que no ha
yan transcurrido del semestre en que los prestamis
tas por la anticipación de ios 200 millones, entre
guen sus cuotas, considerando,como mes no trans
currido aquel en que se b a g ó l a entrega antes del 
día 16 del mismo, con lo demás que se espresa, y 
á su continuación las tres reglas que dicha Conta
duría general creyó conveniente fijar par» .-que por 
todas las dependencias se procediese con la debida 

'• uniformidad: mas habiéndose ̂ padecido en ellas una 
•' involuntaria equivocación , según se ha servido 

advertírmelo en comunicación del 13 de este mes, 
ha determinado que quedando aqueíl¡js tre$ reglas 
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sin efecto alguno sean sustituidas y se observen las 
siguientes: 

i .n L a Contaduría espedirá las certificaciones de 
que vá hecho mérito conforme á los modelos adjun
tos, y las respectivas á residuos de capitales ingresarán 
en la Tesorería mediante cargaremes de su valor. 

2 . * Del importe de estos cargaremes, que 
acompañarán á las cuentas mensuales de distribu
ción de los meses respectivos, la Tesorería se hará 
cargo con el título de Ingresado en certificaciones 
por residuos de capitales de la anticipación de 20O 
millones.. 

3. ' A medida que los prestamistas entreguen 
estas certificaciones y las de residuos de intereses, 
los tesoreros las acompañarán á las cuentas de dis
tribución bajo relaciones de data con la debida se

paración y el t í tulo correspondiente según su res
pectiva clase. 

Y á fin de rectificar dicha equivocación y evi
tar todo perjuicio , complicación , ú obscuridad en 
las operaciones que hayan de practicarse en esta 

. materia , he creído conveniente la publicacion.de 
: las tres preinsertas reglas en sustitución de las ya 

referidas , previniendo á los Ayuntamientos hagan 
se aspen las contenidas en el citado Boletín á con
tinuación de la Real orden de 2r.de Setiembre úl-

- timo poniendo al márgen una nota que diga: estas 
tres reglas quedan sin efecto, y se hallan sustitui
das por las que contiene la circular de l a Intenden
cia de 19 de este mesi Boletín n.0 119 del Viernes 
c o del mismo. León 19 de Octubre de 1837.=: 
Laureano Gutiérrez. 

LIST¿I nominal de electores del Colegio de la Pola de Gordon que se han interesado en la 
segunda elección para Senadores y Diputados. Í 

l a Pola, Villanueva, 
Don Roque Alvareü. Don Angel Fierro. 

Belllla. 
Don Juan de la Viííucla. 

Pendilla. 
Don femando Fernandez. 

Plornsdo. 
Don Pablo Fefnandcz. 

Rodillazo. 
Don Clemente del Rio. 

Rabanal. 
Don Marcelino Balbuena.* 
Don Urbano González. 

• Naredo, 
Don Pedro Fernandez Campomaneig 
Don Manuel Gutiérrez. • 
Don José González, . ,'. 

< t 

Camplong'Oi 
Don Isidro Alvarez. 

Gete. 
Don Felipe Fierro. 

Pontedo. . 
Don Francisco Gonzalos;. 
Don Manuel Fernandez. 

Canseco. 
Don José Fernandez Llamazares. 
Don Felipe- González Géliho. 
Don José López Conches. 

Genicera. 
Don Gaspar Orejas. 

, • Cármenes.-
Don T?omás Fernandez Getino. 
Don Basilio Diez Canseco. 

•1 

Pedrosát 
Don José Orejas. , 

Campo: 
Don Pascual Fernandez; • 

• • Htiergas. 
Don Javier Gutiérrez;; ' 1 

Baherdini •!..-.••. 
JDpn Santos López...... . 

Getinoi 
Don Roque Suarez. 

L a que se inserta en el Boletín 

P a r d a l é . 
Don Isidoro de la Sierra. 
Don Clemente Nuñez. 

Valperquero. 
Don Manuel Suarez. 
Don Baltasar González. 

Vegacervera. 
Don Benito Alvarez. ' 

Robles. 
Don Miguél García. 
Don José García Rabanal. 

Xa Valcueoa. 
Don Antonio González. 
Don Narciso del Barrio. 

Qrzonaga. 
Don Pantaleon Tascpn. 
Don Andrés García. . 

Matatlan'a. 
Don Pedro Gutiérrez. 
Don Félix de Roblcá.' 

VMalfgfde. 
Don Pascual González; 
Don Vicente Gutiérrez. 

.r.--. :•••,.!...••• • Valle. . 
. .Do^i¿Simón Alonsoi ...••; . 

Don Sebastian González. 
para su publicidad. León 20 de Octubre da 1 

IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 

Robledo. 
Don José Alyprez. 

Candanedo. 
Don Julián de la "Viííucla. 
Don Félix González. 
Don Feliciano de Cells. 

Puente de Alba. 
t)on Juan Rodriguéis. " 
Don Sebastian de la Flecha. -

• ' .Alcedo. •;•]<•• 
Don Santiago Flecha Gordon.; 
Don Santiago Flecha AbcllíU 

• Don Angel García. 
, Don Antonjo ^Fernandez. 

Don Blas Flecha. 

' 'San Mart ín , ' '.4/" 
Don Manuel González. 

' Sórríbos. 
Dbn Maiiuel Miranda. 

¡: •; . . . JJanos. ..... 
Don Francisco de Gordon. 
Don Domingo Rodrigucz. 
Don Bernardo González. 

' • • ' ,,\ . . R o b l a . 
Don GenSnjfnq.Spares;, ; .. 

•/Don Antonio ,Q#ticrrcz. . •„ 
, Don Beraaraq^ponzalcz. , ,. 
rpon Franpísco. Fernandez^,' j ^ 
..Don Juan. García. 

"''Don'Fciipe Tlecíiá. '•' 
S 3 j . = M í g u ¿ l Antonio Camaclia. 
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